
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiocho de mayo de dos mil veinte. 

  

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA  

Actor: JAVIER GUSTAVO ARCE ORTIZ  

Accionado: HUGO GARCÍA CALDERÓN 

Radicación: 007-2020-00236-00 

 

En cumplimiento del Artículo 86 de la Constitución Política, los Decretos 2591 de 1991 y 

306 de 1992, el Juzgado  

    

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente acción de tutela propuesta por JAVIER GUSTAVO ARCE 

ORTIZ, en su condición de propietario del establecimiento de comercio “EL 

CUBANAZO” contra HUGO GARCÍA CALDERÓN, por la supuesta vulneración de los 

derechos fundamentales al trabajo, mínimo vital y vida digna. En consecuencia, notifíquese 

esta decisión al accionado, para que, en el término de dos (2) días, ejerza su defensa, 

allegue pruebas y rinda el informe de que trata el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 

Ofíciese, adjuntando el traslado respectivo.  

 

2.- ORDENAR a la oficina de Soporte Tecnológico de la Dirección Administrativa 

Seccional Judicial Cali, se sirva fijar, en la página web de la Rama Judicial y por el término 

de dos (2) días, aviso contentivo de esta providencia, al señor HUGO GARCÍA 

CALDERÓN. 

 

3.- ADVERTIR al accionado que su informe se considerará rendido bajo juramento y, en 

caso de no dar respuesta en el término señalado, se tendrán por ciertos los hechos en que se 

fundamenta la tutela (Arts. 19 y 20, Decreto 2591 de 1991). 

 

4.- VINCULAR  a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CALI –SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA DE CALI-, EMCALI EICE ESP, GASES DE OCCIDENTE 

S.A. y POLICÍA METROPOLITANA DE CALI, así como a ABRAHAM ARCE 

ASTUDILLO y YOHANA VENTURA, estos últimos en su condición de trabajadores del 

establecimiento de comercio “EL CUBANAZO”, a quienes se concede el término de dos 

(2) días, para que ejerzan su defensa, alleguen pruebas y rindan el informe de que trata el 

artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 

 

5.) NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

OFICIO No. 

 

Santiago de Cali, 28 de mayo de 2020 

 

 

Señores: 

JAVIER GUSTAVO ARCE ORTIZ  
jgustavoarce@hotmail.com  

 

HUGO GARCÍA CALDERÓN  

AVISO 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CALI –SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE 

CALI  

notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

 

EMCALI EICE ESP  

emcalieiceesp@emcali.com.co 

 

GASES DE OCCIDENTE S.A  

info@gdo.com.co  

 

POLICÍA METROPOLITANA DE CALI  
mecal.coman@policia.gov.co 
notificacion.tutelas@policia.gov.co   
 

ABRAHAM ARCE ASTUDILLO  

jgustavoarce@hotmail.com  

 

YOHANA VENTURA 

jgustavoarce@hotmail.com  

 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA  

Actor: JAVIER GUSTAVO ARCE ORTIZ  

Accionado: HUGO GARCÍA CALDERÓN 

Radicación: 007-2020-00236-00 

 

Por medio del presente me permito transcribirle lo pertinente de la providencia del 28 de 

mayo de 2020 dictada en la tutela citada en referencia: 

 

“RESUELVE: 1.- ADMITIR la presente acción de tutela propuesta por JAVIER 

GUSTAVO ARCE ORTIZ, en su condición de propietario del establecimiento de comercio 

“EL CUBANAZO” contra HUGO GARCÍA CALDERÓN, por la supuesta vulneración de 

los derechos fundamentales al trabajo, mínimo vital y vida digna. En consecuencia, 

notifíquese esta decisión al accionado, para que, en el término de dos (2) días, ejerza su 

defensa, allegue pruebas y rinda el informe de que trata el artículo 19 del Decreto 2591 de 

1991. Ofíciese, adjuntando el traslado respectivo.  2.- ORDENAR a la oficina de Soporte 

Tecnológico de la Dirección Administrativa Seccional Judicial Cali, se sirva fijar, en la 

página web de la Rama Judicial y por el término de dos (2) días, aviso contentivo de esta 

providencia, al señor HUGO GARCÍA CALDERÓN. 3.- ADVERTIR al accionado que su 

informe se considerará rendido bajo juramento y, en caso de no dar respuesta en el 

término señalado, se tendrán por ciertos los hechos en que se fundamenta la tutela (Arts. 

19 y 20, Decreto 2591 de 1991). 4.- VINCULAR  a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

CALI –SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE CALI-, EMCALI EICE ESP, 

GASES DE OCCIDENTE S.A. y POLICÍA METROPOLITANA DE CALI, así como a 

ABRAHAM ARCE ASTUDILLO y YOHANA VENTURA, estos últimos en su condición de 
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trabajadores del establecimiento de comercio “EL CUBANAZO”, a quienes se concede el 

término de dos (2) días, para que ejerzan su defensa, alleguen pruebas y rindan el informe 

de que trata el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 5.) NOTIFÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito. NOTIFÍQUESE, (fdo) CARLOS DAVID LUCERO 

MONTENEGRO. JUEZ”. 
 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

Secretario 
 

 

 


